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Provincial Selectiva de Artesanía 
Fué inaugurada, 
bajo la presidencia 

i v i ! 

c ia 
Autoridades y jerarquías examinan 

ios trabajos expuestos 

En el salón del Hogar del Productor de nuestra ciu
dad, tuvo lugar el pasado día 15, la inauguración de la 
Exposición Provincial Selectiva de Artesanía. 

Presidieron el acto el Excmo. señor Gobernador 
civil y jefe provincial del Movimiento, doctor Palao 
Martialay; el alcalde accidental, señor Gómez Durán; 
e l secretario Nacional de Artesanía, señor Arias 
Blanco; Secretario Provincial de Sindicatos, señor 
Alvarez Alonso; Comisario Jefe de Policía, señor Ba-
rrallo; representante del Gobernador Militar de la 
Plaza; del Comandanta de Marina; Delegada Provin
cial de la Sección Femenina y otras autoridades y 
jerarquías. 
' Estuvieron también presentes, los miembros del 
Jurado calificador; del Consejo Asesor Provincial de 
Artesanía; de la Comisión Permanente Asistencial y 
buen número de artesanos y público en general. 

A esta Exposición selectiva, concurrieron medio 
centenar de artesanos con magníficas obras, destacán
dose entre estas: tallas en mármol y de motivos reli
giosos, estudios en escayola, miniaturas de barcos, 
repujado y confección de diversos utensilios en cobre, 
lámparas y muebles, labores en junco y en hierro, 
una magnífica colección de cerámica y vidrio tallado, 
así como azabaches y marfiles, alfombras y encajes, y 
mil objetos más que, dan fé de la importancia y tradi
cional abolengo de la artesanía de nuestra provincia. 

Las autoridades asistentes a la inauguración exami
naron detenidamente todos los trabajos expuestos, 
llamando su atención entre otras cosas el invento pre
sentado por un artesano, y consistente en una pieza 
para acoplar a las máquinas de coser, para la ejecu
ción de punto de incrustación, cou motor eléctrico 
y reostato. 

El Jurado calificador integrado por el Secretario 
Nacional de la Obra Sindical de Artesanía, por don 
Manuel Gómez Román; don Carlos Sobrino Buhigas, 
don Eloy Hernández Calzada,¡ y como secretario el 
de la Obra de Artesanía de la provincia, se reunió a 
las nueve de la mañana del mismo día, para estudiar 
con Retenimiento las obraí presentadas, habiendo se
leccionado las siguientes: Azabaches y Marfiles de 
D. Angel Cajaraville Mereque, de Vigo; Tablero de 
herrajes, de don Ramón Sanmartín, de la Estrada; 
Colchas típicas de Rodeiro, de artesanas tejedoras de 
Rodeiro; Calzado de artesanía, de D. Ovidio Alén, de 
Pontevedra; Cerámica, ejecutada por la sección de ar
tesanía de Manuel Alvarez e Hijos; vidrio tallado por 
el taller artesano de Vidrios La Florida, y Encajes de 
Camariñas, realizados por la Escuela Artesana de 
Porrino. 

Fueron concedidas menciones honoríficas, en consi 
deración al mérito profesional de sus trabajos: a don 

v VOLVER LA 
T A A T R A S 

NTRE las hojcis secas de! pesado, raen ya las postreras del almanaque con 
que ei tiempo amortaia otro año. E! 1952 ene ya en la huesa del pesado y 

Y sus moribundos resplandores, son las luminarias indecisas que alumbran Ips 
primeros minutos de un nuevo año, que es un paso más, sobre ei pedregoso 
sendero de !a existencia. 

Es en este momento de transición, sobre la experiencia ya vivida, cuando 
se abre un interrogante no a veces tranquilizador, pero sí teñido con las luces 
de la esperanza y, es también, cuando haciendo un alto en el camino se vuelve 
la vista atrás, para desde la inminencia alcanzada, contemplar la conquista 
realizada. 

Pero lo que en otro orden de la vida es natural para señalar nuevos 
derroteros, no lo es para ta Organización Sindical, la cual siguiendo el dictado 
de su conciencia no se permite un descanso, ni un alto en su caminar, menos 
para recrearse en la labor realiza, pues las metas a conquistar están señala
das, y^poco importa lo ya realizado, teniendo enfrente nuevas pendientes que 
escalar hasta conquistar la altuta. 

Pero sobre la marcha y sin volver la vista atrás para que no pueda suce
demos lo que a la mujer de lot, podemos sí, mentalmente, formular examen 
de conciencia que, sirva para rectificar procedimientos o como estimulantes 
para perservsrar en la labor emprendida. 

Y si terminando en los límites de tiempo de un año, en los posados, 
hemos podido comprobar como se cubrían etapas y se jalonaba el camino con 
situaciones, fruto de una madurez y responsabilidad, es preciso recordar que 
en el año que finaliza, la Organización Sindicó!, ha dado un paso de gigante, 
que abre nuevos cauces a su perfeccionamiento, encomendando su actuación a 
la línea representativa, razón de ser y causa eficiente del sindicalismo. 

Las nuevas Bases de la Organización Sindical, en virtud de las cuales, 
robustecida la vida de ios Sindicatos por la libertad de gestión y acción, entre
gan a las Juntas la responsabilidad económica, social y asistencial. Por ellas 
los empresarios, técnicos y obreros dirigen y administran sus propios intereses; 
por las facultades que ellas le conceden, estudiarán y plantearán sus problemas 
de todo tipo, apuntando sus soluciones; constituyendo todo ello un avance 
insospechado que pone ai sindicalismo nacional en plano muy superior y, que 
da una idea bien exacta del momento político de nuestro régimen que, cara al 
movimiento mundial, ofrece las primicias de hasta el presente inigualada polí
tica, basada en una verdad y permanente realidad de una justicia social, único 
fundamento, en el cual puede afianzarse la paz, la tranquilidad y el bienestar. 

No cabe duda, pues, que consideremos, sin hacer alto en el camino, que 
las jornadas se van cubriendo y esperar que ei año próximo, al expirar, lleve 
en en sí las huellas de un anhelo sindical, condensado en una entrega total y 
plena de las actividades a las Juntas, a aquellas que siendo la representación 
de los productores - empresarios y trabajadores-deben intervenir en cuanto 
a ellos concierne y que a un bienestar laboral y político se encamina. 

Esperemos que el nuevo año, entre las incógnitas a despejar, nos ofrezca 
nuevos avances, la conquista de otras metas, que sin duda se derivaren de 
esta situación, fruto de la libertad y. responsabilidad, y señalando uno nueva 
aproximación al ideal, qus ha encendido nuestro entusiasmo y empujado a la 
aceptación del sacrificio voluntario y alegre.* 

1952, ha dejado ya sobre los caminos de sus doce meses las huellas da 
su posar; preparemos ahora el camino para 1953, a fin de que al 
llegar sus últimas minutos, también sin detenernos, pe cibamos el 
resplandor de una labor honrada y segura, que fulgure a nuestras 
espaldas con irisaciones de triunfo. 

L as alumnas del Taller-Escuela Artesano 
de Porriño, haciendo encajes a la vista, 

del público 
Francisco García Suris, por sus aparatos de Cirugía, 
veterinaria y máquina de cortar jamón, ejecutados en 
forja; a D . Francisco Martínez Martínez, por su apa
rato de incruste acoplado a la máquina, y a D. Anto
nio Davila Cons, por su cabeza de estudio, moldeado 
en escayola que lleváran j a representación artesana 
de la provincia a la'I Exposición Internacional de Ar
tesanía, que se celebrará en Madrid, en la primavera 
próxima. - ( 

La Exposición ofrecía, en e 1 espléndido salen de 
Hogar dei Productor, un maravilloso aspecto, con 
la profusión y valía de los objetos presentados, llaman-

.do poderosamente la atención el grupo de alumnas 
de la Escuela Taller de Encajeras de Porriño, de la 
Obra Provincial de Artesanía, que a la vista del pú
blico realizaban encajes de bolillos. 

La Exposición permaneció abierta hasta el día 21, 
habiendo desfilado por la misma varios millares'de v i 
sitantes, que de ella hicieron cálidos elogios. 

Í O H DE PQSESIOn DEL HUEVO 
VICESECRETARIO PROVIIICIAL 

DE ODRAS SINDICALES 
PRESIDIÓ E L ACTO E L D E L E G A D O 
P R O V I N C I A L D E S I N D I C A T O S 

Se celebró en el salón de actos del Hogar del Pro 
ductor de nuestra ciudad, un acto íntimo con motivo 

de la toma de posesión del 
cargo de Vicesecretario 
Provincial de Obras Sindi
cales, p o r e l camarada 
Antonio Conde Pascual, 
que venía desempeñando la 
Jefatura del Sindicato pro
vincial d e Transportes y 
Comunicaciones. 

Esta toma de posesión, 
fué presidida por el Dele
gado Provincial de Sindi
catos, camarada C e r ó n 
Ayuela al que acompaña
ban, en el estrado presi
dencial, e l Alcalde de la 
ciudad, señor Pérez Loan
te, el jefe comarcal del Mo

vimiento, Secretario Sindical y Vicesecretarios pro
vinciales, Asesor Eclesiástico, Presidente déla Cá
mara Oficial Sindical Agraria, todos los jefes y secre-

(Pasa a la última pág ) 

Antonio Conde Pascual 
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En el artículo anterior comenza

mos a tratar del problema tan agi
tado de la libertad sindical, ^ ^ exa
minamos solamente en el aspecto de 
las limitaciones impuestas por los 
patronos a la sindicac'ón de los 
obreros, dejando para más adelante 
el tratar lo más vital de este proble
ma, que consiste en las limitaciones 
puestas por el Estado al decretar la 
unidad. 

En este y otros artículos tratare
mos, antes de afrontar este último 
problema, de las limitaciones que 
ponen los sindicatos a los mismos 
obreros en cuanto a su facultad gde 
sindicarse. Aunque ello, afortunada
mente no tenga aplicación a la ac
tualidad española, es menester tra
tarlo para tener una visión completa 
del problema y apreciarlo en todas 
sus perspectivas. 

L a tiranía sindical 
El sindicalismo tiene un historial 

de tiranía ejercida por unos obreros 
contra otros obreros. Decía Diligent 
que la tiranía era una de las formas 
más patentes y dolorosas del con
flicto eterno entre los derechos de 
asociarse y los del individuo. 

En 1864, Emilio Olivier llegó a 
decir: «Las Uniones profesionales 
han establecido un despotismo in
coercible sobre la masa obrera. No 
hay nada más duro ni más degra
dante que ese despotismo ejercido 
por una parte de los obreros sobre 
la otra. Si el Zar Pedro o el Sultán 
Mahomed hubiesen abusado de su 
poder en tal forma, hubiesen sido 
destronados». Hacia 1860 decía Lord 
Schaftesburg: «Yo anhelo que el 
pueblo obrero sea emancipado de 
esa servidumbre, la más severa que 
jamás ha sufrido. Todos los déspo
tas aislados y todos los aristócratas 
que han existido y existirán, no son 
más que viento suave en compara
ción con estos huracanes de las Tra-
de Unions». 

Por parte de los obreros se ha re
currido a la abstención colectiva de 
trabajo en los establecimientos en 
que trabajaba algún obrero no sin
dicado; se ha declarado el boicot 
contra los productos elaborados en 
talleres donde no trabajaban obre
ros sindicados; se daba la preferen
cia del consumo de los productos 
elaborados en los talleres en que 
sólo trabajasen obreros sindicados, 

Concurso de guiones 
c inematográf i cos del 

Sindicato Nacional 
del Espectáculo / 

A las 12 de l a noche del pa
sado d í a 30, con fo rme a las 
bases publ icadas , t e r m i n ó la 
entrega de guiones que se pre
sentan a l Concur so organiza
do anualmente p o r e l S i n d i c a 
t o N a c i o n a l de E s p e c t á c u l o s 
P ú b l i c o s . 

E l Secre tar io N a c i o n a l del 
S i n d i c a t o , l e v a n t ó él acta co
r respondien te . Se h a n presen
t a d o en t o t a l 178 guiones, en
t re cuyos autores hay personas 
m u y conoc idas en el m u n d o 
del cine y de la l i t e r a t u r a . 

Los p remios , c o m o se sabe, 
son tres: uno de 75.000 pese
tas, o t r o de 50.000 y o t r o de 
25.000; los dos p r i m e r o s para 
guiones or ig inales y el tercero 
p'ara a d a p t a c i ó n de una ob ra 
t ea t r a l o novelesca. 

E l f a l lo d e b e r á ser c o n o c i d o 
antes del 31 de Enero en que 
se celebra la f e s t iv idad de San 
Juan Bosco , P a t r o n o de la C i 
n e m a t o g r a f í a E s p a ñ o l a . (S .LS) 

Por MARTIN BUR6AR0LA, S. J. 
productos que eran conocidos con la 
estampación en los mismos del «la-
bel», o marca sindical; en los contra
tos y convenciones colectivas se 
ponía la cláusula de la exclusividad 
del trabajo en favor de los sindica
dos. 

No pocas violencias morales y fí
sicas se han cometido contra el obre
ro no sindicado o sindicado en una 
entidad obrera de distinto cariz. Re
cordemos como en Barcelona, en po
cos años se cometieron unos mil 
atentados sociales, de los que sólo 
200 fueron dirigidos contra patronos 
y encargados, y 800 contra obreros, 
que se negaban a cotizar por el sin
dicato único- El que no quería perte
necer a la C.N.T. o a la U.G.T., en 
muchas partes tenía que resignarse 
a no encontrar trabajo. No hace mu
cho los sindicatos laboristas del 
transporte, fueron a la huelga |para 
obtener que las empresas despidie

sen a los obraros que se habían atre
vido a fundar un sindicato del trans
porte independiente del sindicato la
borista ya existente. 

Hay que reconocer que hoy gene-
ramente se ha mitigado la tiranía 
sindical y la presión de obreros so
bre obreros no presenta las estri
dencias de tantos; pero aún se dan 
muchas limitaciones a la libertad sin
dical obrera impuestas por los sindi
catos obreros. 

L a moral ante las limitaciones 
impuestas por los sindicatos 

' Esta acción sindical plantea pro
blemas mofales. En un régimen de 
libertad sindical ¿están autorizados 
para usar depresión sobre sus com
pañeros no sindicados para forzarlos 
a adherirse a su sindicato? La solu
ción depende de los medios de pre
sión que se empleen y la naturaleza 
de los motivos por los que un obre
ro no quiere sindicarse. 

(Continuará) 

Si en la c o n c i e n c i a de los e s p a ñ o l e s e l t i empo puede b o r r a r e l 
d a ñ o r e c l u i d o , en el l l o r o de la His to r ia , Quedara pe renne e l 
j i i l c l o de ese a i s i a i n i e n i o - a qoe E s p a ñ a estuvo s o m e t i d a — y la 
ta i ta de as i s t enc ia en etapa d é ayuda general—FRANCO 
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Suscripción anual: 60 pesetas (pago adelantado). Ejemplar 5 pesetas 
número sencillo; 10 pesetas número doble. 

DIRECCION: Alfonso XI I , 34-5.°—Madrid 

Concurso de bocetos de carteles 
anunciadores de la Feria 
Internacional del (pampo 

El Comité Permanente de la Fe» 
ria Internacional del Campo, orga
nizada por la Delegación Nacional 
de Sindicatos, convoca a los artis
tas nacionales y extranjeros a un 
concurso de bocetos anunciadores 
de este Certamen, que se celebrará 
en Madrid durante los meses de 
mayo-junio del año 1953. 

Las condiciones del presente con
curso, son las siguientes: 

1.a.—Los bocetos habrán de pre-

V I C E S E C R E T A R I A PROVINCIAL 
D E O R D E N A C I O N S O C I A L 

E l p r o d u c t o r J. Presas G o n z á l e z , que t rabaja en una em
presa de L e ó n , y .con residencia en L a l í n , f o r m u l a l a siguiente 
pregunta : 

C a y ó enfermo de a lguna gravedad a consecuencia de pa
decer s i l icos is 2.° grado, estando de vacaciones, N o estando 
po r t a n t o en condic iones de re incorporarse a l t raba jo , una 
vez t e rminadas las vacaciones el d í a 11 del ac tua l , interesa 
conocer los derechos del p r o d u c t o r a l caer enfermo, estando 
en disfrute de vacaciones y fuera del lugar de res idencia de l a 
empresa donde presta servicios , a s í c o m o di l igencias que ca
be hacer para que disfrute de los beneficios de la L e g i s l a c i ó n 
l a b o r a l . 

C O N T E S T A M O S — L a s vacaciones no i ñ t e r u m p e n el con-
trato de trabajo. Por ello si el trabajador e s t á aquejado 
de dicha dolencia, é s ta se considera como accidente, y 
debe reclamar previamente ante la D e l e g a c i ó n Provin
cial del Inst i tu to {art.0 23 orden 19 de Julio 1949): L a 
silicosis de 2.° grado constituye incapacidad permanen
te total, s e g ú n el a r t í c u l o 78 del Reglamento de Enfer. 
medades Profesionales, y las indemnizaciones son se
mejantes a las de accidentes. 

V a r i o s p roduc to re s c o n s u l t a n s i t ienen derecho a l p e r c i ' 
bo de l a paga de v e i n t i ú n d í a s p o r haber t raba jado a l s e r v i 
c io de D . J o s é M a l v a r , en la r e p a r a c i ó n de la carretera de 
M o n f o r t e a L a l í n , desde M a y o e inc lus ive A g o s t o de 1952 
hasta el 12 de N p v i e m b r e , y a l g ú n o t r o hasta; el 11 de O c 
tubre , 

C O N T E S T A M O S . —Tienen derecho a ta l paga extraordi
na r i a siempre que hubiesen trabajado el d í a 2 de Octu
bre de este a ñ o , 

C. E , , pregunta : U n empresar io de u n es tablec imiento 
de H o s t e l e r í a , t iene derecho a p a r t i c i p a r en el t r o n c o p o r t r a 
bajar persona lmente en el m o s t r a d o r , p res tando los servi
cios p r o p i o s de u n dependiente, 

C O N T E S T A M O S . — N o afecta el hecho de trabajar perso
nalmente como u n dependiente mas, para que el em
presario participe en el tronco. E l a r t í c u l o 64 del vigen
te Reglamento d é H o s t e l e r í a niega, en todo caso, el de
recho del empresario a tal pa r t i c ipac ión . 

hegi 
laboral 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Orden de 30 de septiembre de 1952, 
por la que se dispone la publica
ción de la relación número 30 de 
las entidades registradas en el 
Registro Oficial de Montepíos y 
Mutualidades (B. O. del 3-12-52). 

Orden de l.0de diciembre de 1952, 
por la que se establece una grati
ficación extraordinaria al perso
nal comprendido en las reglamen
taciones de trabajo que se indica. 
(B. O. del 3-12-52). 

Orden de 25 de noviembre de 1952, 
por la que se modifica la de 18 de 
diciembre de 1947, sobre reasa-
guro de accidentes del trabajo. 
(B. O. del 5-12-52). 

Orden de 30 de octubre de 1952, 
por la que se aprueban las refor
mas introducidas en sus Estatutos 
sociales y Reglamento de su Sec
ción de Accidentes del Trabajo 
por «Soliss», Mutualidad Provin
cial de Seguros Sociales (B. O. del 
14-12-52). 

ADMINISTRACION CENTRAL 
^Trabajo) 

Dirección General de Previsión.— 
Anuncio sobre devolución de pri
mas a los afectados por la Regla
mentación dé Trabajo de la Ense
ñanza no estatal (B. Ó. 15-12-52). 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Decreto de 14 de noviembre de 1952 
por el que se dispone se compen
sen a metálico las vacaciones del 
personal de las minas de carbón. 
(B. O. 23-12-52). 

ADMINISTRACION CENTRAL 
((Trabajo) 

Servicios de Mutualidades Labora
les.—Rectificación a los Estatu
tos del Montepío Nacional de Ac
tividades Diversas, aprobados 
por Orden de 30 de octubre de 
1952 y publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado», el día 16 de 
noviembre. (B. O. del 27-12-52). 

sentarse al tamaño de 25x35 centí 
metros, recomendándose su realiza
ción con un máximo de cinco colo
res. En el boceto figurará la inscrip
ción «Feria Internacional del Cam* 
po. - Mayo—Junio 1.953>. y el 
emblema sindical acompañado de h 
sigla D . N . S. 

Cada autor podrá presentar un 
número ilimitado de trabajos. 

2*.—Los bocetos desarrollarán 
motivos de la agricultura, la gana 
dería, los productos derivados e i n . 
industrias auxiliares (maquinaria, 
abonos, etc.), y vivienda rural y, en 
resumen, cualquier otro motivo que 
pueda servir para la máxima propa
ganda del certamen. 

3. a.—Todos los bocetos admitidos 
serán expuestos al público, en el 
local que oportunamente se designe, 
durante siete días, después de que 
el Jurado nombrado al efecto haya 
emitido su fallo. é 

4. a.—Se concederán: un primer 
premio de 10.000 pesetas; un segun
do premio de 5.000 pesetas; y un 
tercero de 3.000 pesetas. El Jurado 
seleccionará además aquellos otros 
bocetos que, por su calidad, estime 
aplicables para cualquier otro aspec
to de la propaganda de la Feria 
sellos, insignias, emblemas, porta
das e ilustraciones de revistas y pe
riódicos, etc.). 

5. a.—Los artistas premiados se 
obligarán a realizar el trabajo défi • 
nitivo de sus bocetos de carteles al 
tamaño 70x100, en el improrrogable 
plazo de 15 días, a partir de la pu
blicación del fallo. 

6. a.—El fallo del,Jurado será ina
pelable y, en ningún caso, se decla
rará desierto el Concurso. 

7. a.—Los bocetos se presentarán 
bajo un lema, e irán acompañados 
de un sobre cerrado y lacrado que 
contendrá el nombre y domicilio del 
autor, el cual una vez conocido el 
fallo firmará su trabajo definitivo. 

8. ".—El plazo de admisión de* los 
trabajos, finalizará el día 10 de 
enero de 1953 a las 13 horas^ Los 
trabajos se presentarán ,en el Comi-
sariado de la Feria, Huertas 26 o en 
el Servicio Nacional de Información 
y Publicaciones Sindicales, Alfon
so X I I , 34. Los trabajos remitidos 
desde el extranjero o provincias 
deberán cursarse por correo certifi
cado. Los que se entreguen directa
mente, lo harán mediante recibo 
acreditativo de su entrega.—(S.I.S.) 

Tenéis en vuestras manos, en 
muy buena parte, el bienestar 
de los humildes; (se dirige a los 
comerciantes). 

JOSÉ ANTONIO GIRÓN 
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O 5 

1CQ m í q campo 
orno objetipo yundQmgníQl 

acíiDidades sociales 
Se engañan quienes creen agotada la política social del régimen; 

realizada sólo es un premisa de la obra futura, Franco 
Conocidos los términos del impor

tantísimo discurso pronunciado por 
Pl Tefe del Estado, al inaugurarse 
esta nueva etapa de.actividad en las 
Cortes Españolas, nos ha parecido 
fe deber elemental destacar en 
nuestras columnas la parte de la mo-
morable intervención que se relacio-. 
na con las actividades sociales. 

Y entre las muchas excelentes no
tas examinadas por el Caudillo, nos 
interesa una breve-en el tiempo y 
eniudiosa en la consigna. Es aquella 
en que alude a los que piensan, 
equivocadamente,-que la política so-
cial del régimen se encuentra en fa
se de culminación, casi de freno. 
Muy al contrario, todo cuanto se ha 
llevado a cabo hasta ahora, no es si
no el comienzp de la obra renovado
ra, la premisa - p o r usar palabra 
del propio Franco- en que ha de 
descansar todo cuanto se siga ha
ciendo, que nunca será una meta f i 
nal, porque los ideales nunca se ha
cen realidad por circunstancias que 
exceden a la voluntad del legislador. 
Pero este firme deseo de continuar 
ja tarea emprendida constituye una 
lección y un aviso. Lección para los 
que creen que el terreno de las po
sibilidades se acaba, que no puede 
hacerse más. Y aviso para impru-
dentes, para los que siempre han te
nido un concepto peyorativo y be
néfico de la más noble fuente de 
producción: del trabajo hecho con el 
cerebro o con el músculo-

El Caudillo ha hablado con clari
dad castrense. Sin concesiones ni 
ambigüedades- Como quien se halla 
persuadido de cumplir una tarea mas 
que terrena. En efecto, el Movi
miento Nacional, que personifica 
Franco, es el cumplimiento de una 
voluntad testamentaria. La otorga
ron nuestros caídos - d e uno y otro 
campo, siempre que buscaran un v i 
vir más digno, con nobleza-. No 
dieron su vida por matices secunda
rios sino por conceptos amplios de 
vida, por coyunturas distintas y aun 
diametrales a las que padecía nues
tra sojuzgada Patria. Calieron para 
que los bienes se distribuyeran con 
más equidad. Para que el fruto del 
esfuerzo se recompensara en térmi
nos de justicia distributiva. Para que 
el talento y la vjrtud informaran las 
inevitables diferencias sociales. Pa
ra que el día de mañana nuestros hi
jos no nos echen en cara un sacrifi
cio estéril, ni nos puedan formular 
demandan incontestadas los testa
mentarios de nuestros muertos. So
cial, eminentemente nacionasindica-
lista será el signo de la Nueva Es
paña y a ello acude el Caudillo se
cundado por todos los hombres dig
nos. De los demás, no nos interesa. 

EL m m DE L f l OBRft 
SOCIAL DEBE ATEIÍIPERARSE 
A L A S P O S I B I L I D A D E S 

«Quisiera grabar en nuestros áni
mos toda esta situación, para rque 
la tengáis en cuenta al correr de es
tos tres años de nueva legislatura, 
en que serán sometidos a vuestra 
consideración y estudio nuevos pro
yectos de ley que si, examinados 
fuera del cuadro general, pudieran 
suscitar desde un exclusivo punto 
de vista soluciones más perfectas, en 

cambio, examinados bajo el imperio 
de las necesidades ineludibles de la 
situación del mundo y Ce la particu
lar de la Nación, espero reflejen el 
maximun de concesiones que en un 
orden perfecto de buen gobierno 
pueden hacerse. Yo sé que hay mu
chos españoles y excelentes cama
rade s que en una plausible inquie
tud por avanzar en el camino de la 
Revolución Nacional que el Régimen 
patrocino puede en muchos aspectos 

parecerles nuestra marcha lenta. 
¡Bendita ilusión que debe, servirnos 
a todos de acicate! Mucho es lo que 
puede hacerse, incluso dentro del 
cuadro que os he señalado; más el 
ritmo ha de atemperarse a las .posi
bilidades de la Nación en todos los 
órdenes y hay leyes y equilibrios en 
la naturaleza que no pueden forzar
se impunemente. En estas ansias de 
realizacióri no creo que nadie pueda 
nuestra Nación aventajarnos y si 

hoy podemos enorgullecemos de 
muchas metas alcanzadas es porque, 
con paso seguro, conscientes de las 
responsabilidades y de las dificulta
des, las perseguimos con tenacidad 
y hemos creado los instrumentos y 
la preparación indispensable a obra 
de tales alcances. 

Todo cuanto en orden a la reali
zación de nuestros programas pre
tendemos conseguir necesita estar 
respaldado por un proporcionado 

TICAS SINDICALES 

unción 
eun 

nes en I 
al de 38. 

nmncia, que 
72 localidades 

uy poca variación en los últimos años 
SERVICIO DE ESTADISTICA 

España es uno de los países que tie 
nen mayor número de salas de pro
yección, proporcionalmente a los ha
bitantes, y la provincia de Ponteve
dra, ocupa un lugar bastante decoro
so entre las españolas. No obstante, 
creemos que aún puede mejorarse la 
posición alcanzada, porque de los 62 
municipios de la provincia, solo 37 
tienen salas dedicadas al séptimo 
arte, quedando 25 ayuntamientos en 
los que se carece de este poderoso 
medio de difusión cultural. 

En los últimos años, desde 1948, 
ha habido pequeña variación en las 
cifras totales, que en la fecha ante
rior era de 74 locales, con 34.650 
localidades. Sin embargo, en el in
tervalo hasta la fecha, han cerrado 
bastantes cines, abriéndose en cam
bio otros que equilibraron-y aún au
mentaron las cifras totales. 

Los cines existentes, según los 
últimos datos, se distribuyen por 
municipios, así: • 

Con 1 cines . . 17 municipios 
» 2 » . . 12 » 

• » 3 » . . 6 » 
» 4 » . . 1 » 

12 1 

Con arreglo a las cifras del último 
censo de población, de 1950, hay 
8.955 habitantes por cada cine, y 18 
por asiento, en toda la provincia. En 
Vigo estas dos últimas cifras son 
respectivamente: 11.600 y 14. 

CLASIFICACION POR AFORO 

Hemos establecido la siguiente, 
con intervalo de 250 localidades. 

ASIENTOS 

Hasta 250 
De 251 a 500 
De 501 a 750 
De 751 a 1.000 
Mas de 1.000 

T O T A L 

CINES 

15 
36 
11 
4 
9 

75 

Predominan, como se ve, los loca
les que tienen entre 251 y 500 asien
tos. La media aritmética de los afo
ros sin tabular, nos da un promedio 
de 512 asientos por sala en toda la 
provincia. Sin embargo, esta cifra 
media es poco representativa, por la 
dispersión que introducen, como 
puede observarse en la serie tabula
da, los 9 locales de más de 1.000 
asientos, ubicados en Vigo, Ponte

vedra y Villagarcía'. Por ello consi
deramos de más interés hallar por 
separado el promedio de estas ciuda
des, que es de Ó06 asientos por local, 
y el de los demás municipio^, prefe
rentemente rurales, con 378 asientos 

DIAS.DE FUNCION 
Y SESIONES DIARIAS 

El número total de sesiones que 
suelen ofrecer los cines de toda la 
provincia, exceptuando los tres que 
hay de sesión continua, es de-175 
los domingos y algo menos en los 
demás festivos. En los días labora
bles baja mucho esta cifra en los ru
rales, por lo que el total queda redu
cido, desde lue^o, a menos de 85 
sesiones los jueves y sábados, sien
do aún más pequeña en los demás 
días. 

En Vigo, estos datos son: 33 se
siones los domingos y 26 los labora
bles, teniendo además los 3 locales 
de sesión continua aludidos. 

Los domingos, trabajan todos los 
cines de la provincia, repartiéndose 
el número de sesionés como indica
mos a continuación: 

Con 1 sesiones dominic. 10 salas 
» 2 » » ' 28 » 
» 3 » » 27 » 
» 4 » » 7 » 

De sesión continua . . 3 »-

T O T A L . . 75 

Fuera de Vigo, Pontevedra y V i 
llagarcía, no hay ninguna otra locali
dad en que se celebren funciones 
todos los días de la semana, predo
minando las salas que solo trabajan 
uno o dos días, domingos y jueves o 
sábados, si bien muchos trabajan 
además en otros días festivos y de 
feria. La clasificación por ílías de 
función es la siguiente: 

Días de función Cines 

Con 1 día 
» 2 » 

3 > 
4 » 
5 » 
6 » 
7 » 

26 
24 
3 
5 
3 
3 

11 

75 

Ahora bien, ¿cuántos espectado
res asisten a las funciones? Sería 
muy interesante calcular unos pro
medios que nos lo indicasen con 
cierta exactitud, pero su determina

ción requiere ciertas observaciones 
y cálculos que no podemos improvi
sar. En cambio, daremos unos datos 
sobre los que pueden asistir, con 
arreglo a la capacidad de los locales 
y según las sesiones que celebran. 

Teniendo en cuenta aforos y se
siones, se hallan disponibles los do
mingos, 96.187 asientos en toda la 
provincia, más los 3 cines de sesión 
continua, los cuales, si renuevan sus 
asientos 3 veces por término medio, 
hacen ascender el número de posibles 
espectadores a 104.785. Si la concu
rrencia media fuera de un 80 % , 
asistirían al cine unos 83.828 espec
tadores cada domingo, lo que repre
senta aproximadamente un 12'5 por 
cien de la población. 

En Vigo se hallan disponibles los 
domingos, aproximadamente, 34.385 
localidades, asistiendo en la misma 
hipótesis anterior pero sobre un 90 
por cien de concurrencia, 30.946 es
pectadores, que alcarlzan a un 22'1 
por 100 de su población. 

Sobre cálculos similares, se puede 
disponer en Vigo los días laborables 
de 29.964 asientos en el conjunto de 
las sesiones de cada día. 

PERSONAL EMPLEADO 

Los 75 locales de la provincia pro
porcionan trabajo, unos diariamente 
y otros en determinados días de la 
semana, a 97 técnicos, 75 adminis
trativos y 359 subalternos, que ha
cen un total de 531 trabajadores. 

T E A T R O S 

Pueden ser dignamente llamados 
^ teatros, 3 de los establecimientos de 

que venimos hablando, considerando 
para ello, no solo las características 
relativas a escenarios, camerinos, 
servicios, etc., sinó también el núme
ro de funciones teatrales o de varie
dades que suelen ofrecer, y que en 
dos de ellos están entre 150 y 200 
al año. 

Estos locales están incluidos tam
bién entre la cifra dada de cines, 
puesto que dedican parte del año a 
la proyección de películas. 

También entre los demás cines 
encontramos hasta 30 que tienen es
cenario utilizable para funciones tea
trales. Pero de ellos, solo 17 suelen 
ofrecer alguna representación o fes
tival, con muy poca frecuencia. Dos 
o tres veces al año, y en algunos 
casos, cinco o seis. 

progreso económico. Los avances 
en el orden cultural, la elevación del 
nivel de vida, la seguridad social 
son imposibles si no los antecede la 
mejora económica de la Nación. Por 
ello, la agricultura y la industria, el 
aumento.de productividad, es obje
tivo de nuestros afanes y los pilares 
en que ha de asentarse la transfor
mación económica de nuestra socie
dad. 

Las estructuras económicas de los 
pueblos no se improvisan, son Con
secuencia de los esfuerzos y aporta
ciones de generaciones que han con
tribuido a su constitución y a su 
equilibrio. Su transformación y pro
greso ha de realizarse sin derrum
bar ni interrumpir su funcionamien
to. En el mismo orden de los im
puestos, en que tantas críticas y ar • 
bitrismos suelen suscitarse, hay que 
asegurar la recaudación y la efica
cia. Por eso, antes de desmontar un 
sistema hay que haber montado, sin 
detener la máquina, otro más per
fecto». 

Después se refirió a diversos as
pectos de la vida nacional, a ta si
tuación económica—felizmente en 
fase de recuperación ostensible—, 
al desarrollo de la industria, a la ' 
obra realizada en el alumbramiento 
de fuentes de riqueza, a otros mu
chos aspectos del actual momento in
ternacional y nacional, todos los 
cuales constituyen la confirmación 
de la aludida voluntad de servicio al 
Nacionalsindicalismo. 

Y aunque apuntara reiteradamen
te a un faceta de aspecto material 
de proporcionar un más alto nivel de 
vida a los productores españoles, 
supo colocar en su debido puesto al 
impulso moral y espiritual, sin los 
cuales no se concibe un vivir digno. 
Esta creemos que puede ser la má
xima enseñanza de España al mun
do: la preeminencia del factor espi
ritual. Otros pueblos, otras doctri
nas muy rosadas y difundidas, sólo 
miran al hombre como máquina, 
como materia. Nosotroi, sin olvido 
de lo que al cuerpo se debe, atende
mos al factor espiritual y procura
mos r«scatar al hombre por la Reli
gión y por la Cultura. Nos preocupa 
el sujeto económico como portador 
de un alma. Y porque creemos que 
ha de albergarse en un cuerpo dig
namente atendido es por lo que in
forma nuestra aspiración nacional-
sindicalista un sentí lo espiritual con 
primacía, una material atención des
pués. Y si a la hora de lo espiritual 
no distinguimos sino conductas, a la 
hora distributiva no estimamos sino 
capacidades de esfuerzo, voluntades 
de servicio. Una concepción cierta
mente revolucionaria, pero también 
constructiva, cristiana, justa y ade
más, la única capaz de llevar a cabo 
la recuperación de nuestra Patria 
después de muchos siglos de olvido, 
de guerras destructoras, de agobios 
de naturaleza y de riesgos doctrina
les que nos colocaron en trance de 
muerte. De ella nos rescató el Cau
dillo con el brío de su espada y aho
ra conduce la nave del Estado con 
una asistencia de providencial sen^ 
tido. Su reciente discurso de las 
Cortes puede ser una prueba evi
dente. 

Biblioteca Pública de Vigo



E L S I N D I C A L 
L A P R 

O {Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones 

ES frecuente observar — curioso 
fenómeno digne de estudio y 

merecedor, por ende, de un más 
amplio comentario que el presente— 
el poco acierto y más escasa fortuna, 
con que la prensa diaria de todo el 
mundo enfoca el problema sindical y 
comenta sus acontecimientos. 

incomprensiblemente, hasta hace 
muy poco, la prensa se desenvolvía 
como al margen de esta moderna j 
poderosa institución política, sin de
tenerse a analizar jamás sus errores 
y aciertos, su tenaz y continuado 
batallar, sus victorias y sus claudi
caciones que iban, poco a poco, con
formando su estructura, afirmando 
sus principios y dando concreción a 
a sus fines. 

Sin embargo, en estas dos últimas 
décadas, singularmente, el sindicalis
mo ha cobrado un vigor y una fuerza 
inusitadas, su avance incontenible 
ha derribado barreras hasta ahora 
consideradas como infranqueables, y 
ja culminación victoriosa del proceso 
histórico, ha planteado a los grandes 
diarios, con caracteres de problema^ 
la resolución inaplazable, la necesi 
dad urgente de incorporar a sus 
cuadros de redacción, personal espe
cializado en tan interesante tema, 
suficientemente capaz para servir 
con eficacia el interés de sus lecto 
res, so pena de verse condenados a 
marchar a remolque de los aconteci
mientos o limitarse a la producción 
de noticias escuetas^ frías y sin con 
tenido, huecas de interés para e1 
público y, con el riesgo de que ei 
criterio, que pueda presidir su se
lección, no sea el más atinado y pon
derativo, por culpa de esa falta de 
personal especializado a que aludi
mos. 

Se hace imprescindible por tanto, 
huir de las situaciones intermedias, 
y por ello poco eficientes y dar la 
cara a la realidad. Hay que conocer 
otorgándoles en toda su dimen
sión la importancia que merece --la 
mecánica del sistema sindical y los 
conceptos fundamentales sobre los 
que se sustenta, el sentido político 
que orienta sus actividades, todo, en 
fin lo que constituye hoy una de las 
principales fuerzas generadoras por 
sí solas, de mover y estimular la 
opinión de los pueblos, cada día más 
inserta en la acción sindica!. 

xNo se puede permanecer indiferen. 
rente, ni mucho menos ignorar, 
desde las columnas de un periódico, 
la honda transformación que se está 
llevando a cabo en las instituciones 
sindicales, el viraje —tan necesario 
corno audaz - que han imprimido a 
su rumbo, para deribar por el único 
cauce posible de una colaboración, 
con los órganos estatales y una cor, 
dial cooperación con el elemento 
patronal. Desterrados, por caducos e 
inoperantes, los viejos modos de la 
lucha antipatronal, tan estéril como 
suicida, los Sindicatos buscan hoy el 
diálogo con el Estado y con las Em
presas, para solucionar todos los 
problemas comunes, lo mismo en el 

terreno económico que en el social, 
abordando con idéntico empeño e1 
mejoramiento del nivel de vida de 
los obreros, como el incremento de 
la productividad; interesándose, en 
una palabra, por todo aquello que 
p.ieda suponer-un paso hacia ade
lante en las tareas del bienestar de 
los hombres. 

Por otra parte, es absurdo que' 
rerse empeñar en seguir enfocando 
el problema sindical con visión 
de miope. En la baraja política 
actual, el sindicalismo poséelos me
jores triunfos y su fuerza se afianza 
de manera rotunda. Los Sindicatos, 
al mismo tiempo que se han despoja
do de su inútil ropaje clasista, han 
abandonado su apoliticismo, vincu
lándose decididamente a determina
dos partidos y así tenemos, como 
ejemplo elocuente, las poderosas 
agrupaciones sindicales norteameri. 
canas, la A. F. L . , y el C. I . O,, en 
apretada coyunta con el partido 
demócrata y las «Trade Unions» 
británicas vigorizando, con el aliento 
poderoso de sus millones de afilia
do?, al partido laborista cuya vida y 
éxitos se apoyan/ principalmenle, 
en el Sindicato inglés, de quien tie
nen, en realidad, estrecha depen
dencia. 

El derecho—inalienable derecho— 
a la participación activa y directa en 
las tareas del Estado, es meta hacia 
cuya conquista avanza, con paso de
cido y seguro, el sindicalismo mun
dial. Ante este proceso histórico, la 
prensa no puede permanecer indife
rente, sin registrar en sus columnas 

ción sindicalista del periodista mili
tante. Y en esta cátedra;- ciento y 
pico de alumnos de la Escuela lan
zan su primer ojeada curiosa sobre 
el panorama del sindicalismo mun
dial y se familiarizan con la asigna
tura, al ritmo que van conociendo su 
historia y sus organizaciones, sus 
problemas, su ideario y sus aspira
ciones. / 

Gracias a ello, los periodistas es' 
pañoles podrán contar, en plazo no 
lejano, con una promoción de profe
sionales, conocedores en todos sus 
aspectos del tema sindical j , por su 
parte, la Organización Sindical es
pañola, dispondrá con ellos de un efi
ciente equipo capaz de prestar una 
estimable ayuda a sus propósitos 
con una crítica sana, inteligente y 
constructiva por su exacto conoci
miento de los problemas sociales de 
nuestro tiempo. 

Agencia SIS 

Ba¡o ia presidencia del jefe de [a Sección Social 
tras se celebro una reunión plenani 

11 destino del sindicalismo no 
puede ser el de alternar pací
ficamente con los políticos sin 

política, — SANZ ORRiO 

el pálpito de actualidad de esta si 
tuación política que está alumbrando 
ni tampoco las organizaciones sindi
cales deben, en puridad de principios 
cruzarse de brazos pasivamente. 

Todos los periódicos deben contar 
en sus cuadros de redacción, con un 
especialista en materia sindical y, a 
su vez, las centrales sindicales, si 
sus medios se lo permiten, deberían 
costear la especialización de estos 
periodistas, como medio más eficaz 
de garantir que han de ser rectamen
te interpretadas las columnas de los 
diarios. 

La.Organización Sindical españo
la lo ha entendido así, dando una 
vez más pruebas de su certera vi 
sión política y, de acuerdo con la Di
rección General de Prensa, mantie
ne una cátedra de sindicalismo, en 
la Escuela Oficial de Periodistas de 
Madrid, esa magnífica institución do
cente que con tanto acierto dirige 
D. Juan Aparicio, maestro de perio
distas y hombre político cuya espe-
riencia ha sabido captar, asimismo, 
esta urgente necesidad de capacita 

• A G U 
• D E MESA 

En el salón de Juntas del Sindica
to provincial de Transportes y Co
municaciones, se ha celebrado una 
importante reunión del pleno de la 
Sección Social, integrado por todas 
las Juntas Sociales efe los grupos de 
Tranvías, Renfe, Radiocomunicacio
nes, Cables, Marina mercante, Emi
gración, Tráfico interior del puer
to, etc. 

Fué presidida por el Jefe de la 
Sección Social Central, y Procura
dor ^n Cortes D. Vicente García Ri-
bes, acompañado del Jefe del Sindi
cato provincial, camarada Antonio 
Conde Pascual. 

Este expuso el funcionamiento y 
la labor desarrollada por la Sección 
Social en general, y concretamente 
porcada una de las juntas, e invitó 
a los vocales de las mismas, a fin de 
que expusieran a la, presidencia su-

Con 
o r 

a verdad 
ante 

L problema del desajuste entre los precios y los salarios en determina
das actividades mercantiles, industriales y sgiícolas está en España 

planteado, de antiguo, en iérminos bien claros y definidos. Tan antiguo, 
que entre las cosas que se vienen pidiendo con cargo a la justicia social, f i 
gura la de este nivel entre salarios y precios. 

El Gobierno conoce perfectamente ese fenómeno, o insiste en ir a la es
tabilización de precios en lugar de inclinarse por la elevación de salarios, 
convencido —y está en lo cierto— de que el otro camino conduciría a esa 
dramática carrera de la inflación. ¿Pero una congelación de sueldos y jor
nales pondría remedio a la evidente desproporción entre lo que se gana y 
lo que cuesta vivir? Planteado así, no. El hecho tajante, concreto, sobre 
el que urge operar, es que muchos españoles no disponen de ingresos sufi
cientes para hacer frente a las necesidades consideradas imprescindibles. 
Y esto es lo que importa remediar, abordándolo pronto. . 

Las soluciones h^y que estudiarlas sobre la base de que un mayor in
cremento de ingresos en el presupuesto del trabajador no signifique el tra
mite previo para un encarecimiento de los artículos de primera necesidad. 
Si esto ocurriera así, no seria aconsejado el aumento de^saíarios. Pero hay 
que comprobarlo, puesto que esto puede falsearlo el egoismo de unos po
cos. Sabemos que el Gobierno confía en llegar a frenar el alza en el coste 
de la vida; pero conviene buscar, al tiempo, el equilibrio ocupándose délos 
salarios dificitarios. El salario tiene que ser el suficiente para poder afron
tar la sustentación precisa de la familia y para hacer efectiva la defensa del 
hogar. Mientras no se llegue a que esa aspiración sea una irrebatible rea
lidad, no podemos sumarnos al coi o de los que creen que frenando el alza 
ya está todo resuelto. 

El problema sabemos que no es 

gerencias y problemas, así como que 
formularan las consultas que estima
ran convenientes para su conoci
miento y estudio, para ser solucio
nadas. 

El Sr. García Rives, informó am
pliamente de la marcha y tramita
ción de los distintos problemas que, 
en el ámbito nacional tienen plantea
dos, a través del Sindicato, los pro. 
ductores del Trc.nsporte y Comuni-
cacioñes y, por su parte, escuchó las 
reclinaciones de carácter provincial 
que le fueron presentadas, apuntan
do posibles soluciones en unos casos 
y, prometiendo fsu intervención en 
aquellos que -necesiten una rápida 
solución. 

Finalmente el Jefe de la Sección 
Social Central, felicitó, a las Juntas 
de nuestro Sindicato provincial, por 
la eficacia de las msimas y el interés 
demostrado en el cumplimiento de su 
cometido. 

Reunión de los Grupos de Linees ce 
Viajeros y Transportes de Mercancías 

En la sala de Juntas de este Sindi
cato Provincial, tuvo, lugar una im
portante reunión de las Juntas de ios 
Grupos integrados en el mismo,' «Lí. 
neas de Viajeros^) y «Transportes de 
Mercancías». 

Durante ella se trató ampliamente 
de un estudio presentado sobie la 
creación de un crédito nacional para 
el transporte. Fueron emitidos tam. 
bién informes, en relación con expe
dientes de 'solicitud, presentados de 
línea de viajeros sobre los siguien
tes servicios: Puente Barja a Vigb, 
Portas a Villagarcía, Portonovo a 
Villagarcía y Villanueva, a Ponteve
dra, Bandeira, La Estrada, Ponteve. 
dra Bouzas, Marín a Moaña. 

Fueron también informados los 
servicios de" Ferias y Mercados des. 
de Rianjo a diversos puntos de esta 
provincia; de Redondela a varios 
pueblos y de Mellid también a va
rios. 

En el transcurso de la reunión se 
hicieron interesantísimas sugeren
cias por algunos de los Vocales asis
tentes, reinando durante ella gran 
entusiasmo en el estudio de los asun
tos presentados. 

fácil y casi todos los pueblos de Eu
ropa, al igual que España, lo pade
cen. 

Hemos dicho que la base sobre la 
que se alza el régimen político es 
pañol es la justicia social, a la que 
el Gobierno se esfuerza en abrir 
paso para garantizar nada menoj 
que la paz entre los españoles. 

Algunos aumentos de salarios han 
contribuido, efectivamente, a eleva
ciones de precios; pero conocemos 
también industrias que, suponiendo 
el alza de salarios un siete por cien
to, por ¿jemplo, ha subido el precio 
de sus artículos en un quince. Esto 
es intolerable. ¿Por qué no se llega 
a grandes precisiones, a matemáti
cas exactitudes en otrasxosas? 

No podemos soportar con calma 
que determinadas personas se enca
riñen con la idea de echar toda la 
culpa de las elevaciones de precios 
a las rectificaciones —tan justifica-

*das— de salarios, cuando sabemos 
que los beneficios y los márgenes 
comerciales de muchos saltarían he
chos pedazos a cualquier análisis 
minucioso. —«PUEBLO». 

Agencia S. 1. S. 

G r á f i c a s R I A L 
Cuba, 28 - Teléfono 27-4 8 
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Los dos esposos due rmen 

t r anqu i l amen te ; de repente se 
despierta alfa, sobresal tada, y 
m o v i e n d o , miedosa , al m a r i 
do , le dice: 

—Juan, hay r u i d o en el gara
ge; me parece que t r a t a n de 
r o b a r el auto . 

E l m a r i d o , dando, med ia 
vuel ta , contesta: 

- D é j a l o s ^ n o saben l o que se 
l l evan . 

mi mi|¡""ii[ mi 

' i 

wiWm 

ipiiill 
[ '"'H 

llllllí 

En el t r en . E r a n tres viaje
ros . U n i n g l é s cuenta; 

— M i he rmano se m u r i ó a 
los c iento c inco a ñ o s . 

llllllllilillhlllllllllilí 
—El f r a n c é s : Eso no es nada. 

M i abuelo pa te rno m u r i ó a los 
c iento v e i n t i t r é s , y atropellado 
po r u n coche., 

E l andaluz , que era el tercer 
viajero, u n poco mosca, dijo: 

—¡Ahí va l Eso no es n á . En ' 
t o a v í a en m i f a m i l i a no se ha 
m u e r t o n i n g u n o . 

La muchacha de servicio al 
x i o c t o r . 

—Dice la s e ñ o r a que haga el 
favor de m i r a r , con Rayos X, 
esta l a t a de sardinas , a ver si 
e s t á n las seis. 

Español: Suscríbete al periódico «Sí» de 
la Guardia de Franco. 

Sale el 2.° y 4.° sábado de cada mes. 
Publica los más interesantes artículos, comentarios 

y reportajes económicos y sociales, e informa a los lec
tores de los más atrayentes asuntos internacionales. 
Precio de suscripción anual: 48 pesetas. 

Dirección y Administración: Alcalá, 44 - MADRID 
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31 DE DICIEMBRE DE 1889 
Por los senadores, s e ñ o r e s Misa y M a r c o a r t u se pro* 

pone gestionar del Gobierno, la conces ión de l í n e a oficial 
de vapores-correos, directos, de Vigo a Nueva York, y con 
el fin de que sus gestiones tengan mayor fuerza, d i r igen 
cartas a nuestra ciudad, para que é s t a les secunde en 
sus p ropós i tos . 

A estos efectos, en la indicada fecha s é celebra, en la 
Casa Consistorial, una r e u n i ó n de caracterizadas perso
nalidades de la localidad. Todos los reunidos se mostra
ron conformes en la necesidad de que Vigo apoyara a los, 
citados senadores y, se a c o r d ó trabajar decididamente en 
pro de esta idea. — M A L A T . 

Fiestas para 1953 
La Delegación Provincial de Tra

bajo ha aprobado el siguiente Calen
dario de Fiestas que, para efectos 
laborales, ha de regir en la provin
cia de su jurisdicción, durante el año 
de 1953. 

I.0 de Enero —Circuncisión del 
Señor. No recuperable. 

6 de Enero —Epifanía del Señor. 
Recuperable. 

19 de Marzo—San José. No recu
perable. 

S I N D I C A T O NACIONAL DE L A P E S C A 

A c u e r d o s t o m a d o s 
sobre actividad pesquera 

En el Sindicato Nacional de la 
Pesca, se reunieron los miembros in
tegrantes del Subgrupo de Cercos y 
artes similares, encuadrados en di
cho Organismo, estudiándose por los 
mismos los asuntos que afectan más 
directamente a esta clase de activi
dades pesqueras. Después de largos 
debates y estudios sobre la situación 
por que atraviesan últimamente los 
pescadores de esta especialidad de 
cerco y artes similares, la Junta del 

citado Subgrupo acordó las siguien-
es cinco conclusiones: 

En primer lugar, poner todos los 
medios, para que no se utilice en nin
guna embarcación española los ex
plosivos destinados a la captura pes
quera. Asimismo interesar del M i 
nisterio de Asuntos Exteriores un 
trato más favorable para las embar
caciones, españolas que x-ircunstan. 
cialmente, tienen que pescar cerca de 
las aguas portuguesas; que se extre

me la vigilanciaxerca de estas aguas 
por embarcaciones españolas, para 
evitar así que pesqueros que estén 
fuera de las aguas portuguesas sean 
apresados por esa nación; hacer cum
plir por otra parte, con todo rigor, la 
legislación actual sobre la pesca de 
arrastre por las bacas y, finalmente, 
que en la pesca por medio de los jei
tos se cumpla el horario establecido 
y la colocación reglamentaria. (SIS) 

H A C I A (J 
D E P E S C 
importantes acuerdos adoptados 

de jefes de Sindicatos 

y 
R I T I M A 

reuniones 
Durante los días 11, 12 y 13 del 

actual se han reunido en el Sindica
to Nacional de la Pesca los Jefes 
Provinciales del mismo, bajo la pre
sidencia del jefe nacional de este 
Organismo, a fin de estudiar a fon
do y resolver los más vitales proble
mas, que afectan actualmente a to
da la industria pesquera, tanto en su 
aspecto social como económico. 

A estas reuniones concurrieron re
presentantes de la pesca nacional y, 
en sus debates se han tratado temas 
concernientes a la producción pes
quera, industrialización, comercio, 
problemas laborales y sociales de to
das clases, asuntos de organización, 
situación funcional y orgánica de las 
Cofradías de Pescadores, cuestiones 
que asimismo se trataron con gran 
cariño e interés por parte de todos 
los reunidos. 

Entre los acuerdos más importan
tes tomados en estas reuniones son 
dignos de destacar los siguientes: 
^Crear un Montepío de la Industria 
de Conservas y Salazones»; «Modi
ficar la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de la Pesca Marítima»; «Es-
Ublecer por modalidades peculiares, 
en las distintas provincias, la pesca 
a la parte»; «Los actos de concilia
ción derivados del contrato de em
barco, que se celebren en los Sindi
catos Provinciales»; «Que desapa-
feícjm los impuestos municipales so
bre el pescado remitido al interior»; 
«Solicitar el transporte rápido y eco
nómico de las salazones»; «Necesi
dad de una nueva Ley de Pesca Ma-
fítima, para lo cual se efectuará un 

Gráficas Rial 
IMPRENTA 

LITOGRAFIA 
CARTONAJES 

Cuba, as - Teléfono 2 7 4 8 

V I G O 

estudio de conjunto por parte de to
das las industrias pesqueras, al ob
jeto de presentar en breve un ante
proyecto de dicha Ley»; «Establecer 
una veda de pesca en el Mediterrá
neo (Regiones de Levante, Bramon-
t aña ' y Baleares)»; «Robustecer la 
personalidad del Sindicato dé la Pes
ca en los diversos Organismos donde 
este Sindicato debe contar con re. 

C A S O S 
Y C O S A S 

En él sánscrito original, la crea
ción de la mu¡er por Twasktrie, el 
Vulcano de la mitología indú, se 
describe así: Tomó la levedaad de 
la hoja y la fugacidad del cervati
llo; la alegría de los rayos del sol 
y las lágrimas de la neblina; la in
constancia del viento y la timidez 
de la liebre; la vanidad d e l pavo 
real y la suavidad del plumón del 
cuello de la golondrina. Agregó la 
dureza del diamante, la dulzura de 
la miel, la crueldad del tigre, el ca
lor del fuego y el frío de la nieve. 
Añadió luego la garruler ía db la 
chachalaca y eltarrullo de la palo
ma. Lo mezcló todo y formó una 
mujer. Luego se 'la ofreció como un 
presente aJ hombre. 

Cánovas, el famoso político, asis
tió ai concierto que dió en Madrid 
el Orfeón Donostiarra, siendo presi
dente del Consejo. 

—¿Le gusta la música coral, don 
Antonio?—le preguntaron. 

—¿Por qué me lo pregunta? 
—Como le veo tan absorto... 
—Es que estoy asombrado de vpr 

a 50 españoles que abren la boca, 
sin pedirme nada. 

presentaciones»; «Solucionar los bre
ves problemas planteados por la pro^ 
hibicion de la pesca de arrastre, en 
el Mediterráneo, a determinadas em
barcaciones»; «Ampliar el plazo que 
se concede para reintegrar los cré^ 
ditos concedidos por la Caja Central 
Marítima Pesquera»; «Necesidad de 
purificar las aguas residuales naci
das, que sé arrojan ea ciertas zonas 
marítimas fluviales»; «Pedir que se 
aclaren los términos de «Pesca de 
Altura y Pesca de Bajura^, en el 
sentido de que sean sustituidos a 
efectos del Montepío, por los de «a 
sueldo» y «a la parte», y finalmente 
«Proporcionar a los pescadores de 
las rías gallegas raba necesaria, pa
ra macizar aquellos lugares a fin de 
Sostener los bancos de sardinas»,SIS 

2 de Abril—Jueves Santo. Recu
perable. 

3 de Abril—Viernes Santo. No re
cuperable. 

14 de Mayo—Ascensión del Se
ñor. Recuperable. 

4 de Junio—Corpus Christi. No 
recuperable. 

29 de Junio— San Pedro y San Pa
blo. Recuperable. 

1§ de Julio—Exaltación al Traba
jo. No recuperable. 

25 de Julio—Santiago Apóstol. 
No recuperable. 

15 de Ago&to—Asunción de Nues
tra Señora. Recuperable. 

12 de Octubre-Fiesta de la His
panidad. Recuperable. 

8 de Diciembre—Inmaculada Con
cepción. Recuperable. 

25 de Diciembre—Natividad del 
Señor. No recuperable. 

l.0de Octubre-Fiesta del Cau
dillo. El tiempo necesario para ..asis
tir a los actos que se celebren. No 
recuperable este tiempo. 

Se considerarán fiestas con Igual 
significado que las anteriores, pero 
dentro del término municipal respec
tivo, los días de festividad religiosa 
local, en que por. disposición de la 
autoridad eclesiástica es obligatorio 
el precepto de la Misa y la absten
ción de trabajos forenses y serviles. 
En esta* fiestas locales se abonará 
íntegro el jornal con recuperación de 
media jornada. 

También serán fiestas con el ca
rácter que señale, las dispuestas pa
ra distintos gremios por medio de 
Reglamentaciones Nacionales de 
Trabajo respectivas o disposiciones 
complementarias. 

Tienen consideración de mera
mente oficiales, en las que solo va
carán las oficinas públicas y estable
cimientos dependientes de ellas, las 
siguientes: 

, 1.0 de Abril—Fiesta de la Victo
ria. 

19 de Abril—Fiesta de la Unifi
cación (Domingo). 

2 de Mayo—Día de la Indepen
dencia. 

20 de Noviembre—Aniversario 
de la muerte de José Antonio. 

Los días festivos se abonarán a 
los trabajadores en la forma deter
minada para los domingos. La recu
peración de los días,, que tengan di
cha consideración, deberán practicar 
se a razón de una hora diaria en lo-

1 
REVISTA SINDICAL DE ESLADISTICA 

El último número de esta Revista 
publica interesantes trabajos estadís
ticos, con datos inéditos, ampliamen
te comentados e ilustrados con nu
merosos cuadros, fotografías y grá
ficos. De sus titulares entresacamos 
los siguientes: 

«En cincuenta años, han emigrado 
dos millones y medio de españoles»; 
«En la actualidad, la mitad de los 
emigrantes proceden de Galicia»; 
«La primera Escuela española de Es
tadística»; «Trescientas películas al 
año debieran estrenarse en .España, 
pero se estrenan bastantes menos»; 
«La producción de maquinaria eléc
trica se orienta hacia las "unidades de 
gran potencia»; «Producción de mo
tores eléctricos, transformadores, 
generadores y pequeño material»; 

«En 1951 se importaron menes abo
nos que en el año anterior»; «Los al
tos precios de los cueros importados 
imposibilitan la baja del calzado»; 
«La solución está en el sistema de 
cambio»; «Producción y tipificación 
de tejidos de algodón»; «La Estadís
tica en el mundo»; «El método de 
muestreo alazar»,; etc., etc. 

Cada número de la Revista, con 
80 páginas impresas en magnífico pa
pel, a dos tintasres acompañado de 
un estudio monográfico sobre un 
producto nacional, o actividad so
cial. Los últimos han sido «El Car
buro de Calcio» y «La piel vacuna 
en España». 

Esta publicación es trimestral, 
costando la suscripción anual, cua
renta pesetas. 

Se admiten suscripciones en el 
Servicio de Estadística de la C.N-S. 

días laborales inmediatamente si 
guíente» a la fiesta que los motiva. 

Se autoriza el trabajo en lo» esta
blecimientos del ramo de la alimen
tación y peluquerías durante cuatro 
horas de la mañana en, los días 2 de 
Abri l , 29 de Junio, 19 de Julio, 25 
de Julio, 15 de Agosto, y 12 de Oc
tubre debiendo las empresas conce
der a su personal el tiempo necesa
rio para el cumplimiento de sus de
beres religiosos, cerrando en com
pensación al trabajo en la mañana de 
dichos días, las tardes del 8 de Abri] 
2 de Julio, 22 de Julio, 29 de Julio, 
19 de Agosto y 15 de Octubre, res
pectivamente. 

líe li Juta Emiilta 
del Siiiaífl di Ii Vid 

E n el S i n d i c a t o N a c i o n a l de 
l a V i d , Cervezas y Bebidas y 
p r e s i d i d o s po r el Jef^ N a c i o n a l 
D . A n t o n i o M o n t e r o , acompa
ñ a d o p o r el Pres idente de la 
S e c c i ó n E c o n ó m i c a y del Se
c re ta r io N a c i o n a l , Sr . T r u j i -
Uo, se h a n r eun ido los G r u p o s 
N a c i o n a l de A l c o h o l e s , V i t i 
c u l t u r a y V i n i c u l t u r a , l o s que 
de l ibe ra ron sobre el desa r ro l lo 
de la c a m p a ñ a v i n í c o l a y alco
ho le ra y r e g u l a c i ó n de las mis 
mas. 

U n a vez recogidas las aspi
raciones de los c i t ados grupos 
en t a n i m p o r t a n t e a sun to , ha 
dado comienzo el P l eno de la 
J u n t a E c o n ó m i c a C e n t r a l que 
se o c u p ó p r i n c i p a l m e n t e del 
mercado de a lcoholes en t o 
dos sus aspectos. 

E l P l e n o c o n t i n u ó sus se
siones has ta concre ta r acuer
dos de f in i t i vos . (S. I . S.) 

S A B E R 
N O O C U P A 

L U G A R 

IMITACION DEL METAL ANTIGUO 

Para ello sirve muy bien el cloru
ro de platino, pero resulta caro. Se 
puede sustituir por una solución 
clorhídrica diluida de cloruro de an
timonio, debiéndose desengrasar 
los objetos antes de aplicarles el 
liquido. Esta aplicación se hace con 
un pincel; cuando el objeto esté 
seco, .se frota con un trapo y se le 
pasa un poco de aceite. También se 
puede emplear la solución de cloru
ro de poladio, con la cual se logra 
una coloración negro-azulada, de 
hermoso aspecto. 

T R A N S F O R M A C I O N D E L 
P E L A R G O N I O 

Puede t rasformarsei de u n 
m o d o m u y e x t r a ñ o el pelargo
n i o , fijándolo po r el p e d ú n c u 
l o , c o n cera, en el f o n d o de u n 
vaso I n v e r t i d o sobre u n p l a to 
que contenga u n poco de amo
n í a c o , d e s p u é s de haber p r o 
duc ido manchas azules en los 
p é t a l o s , t o c á n d o l o s c o n l a ce
n iza cal iente del c iga r ro E l 
a m o n í a c o v o l v e r á azul t o d a la 
flor, mien t ras que los pun tos 
azulados p o r el tabaco, a d q u i 
r i r á n u n he rmoso c o l o r a m a 
r i l l o . A la med ia ho ra , la flor 
p r e s e n t a r á u n e x t r a ñ o aspecto.. 
A l g u n o s pun tos h a b r á n queda
do ro jos y el resto s e r á azul 
con manchas regulares a m a r i 
l las , y t o d o con m a t i z a te rc io
pelado de b e l l í s i m o efecto. 
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LOS SER 
ü E S T R O S R E P O R T A J E S 

OS DE LA OBRA "18 DF JULIO 
LA labor asistencial que lleva á cabo la Or 

. Ju l io» nos la expone el Direc tor M é d t . c 
motivo visitamos, en su despacho oficial, i 

—Camarada Bouzo, perdona la interrup
ción, pero desear íamos nos indicaras algo 
sobre la importancia y alcance de la Obra 
Sindical «18 de Julio». 

—Fué implantada esta Obra Sindical, para 
dar so luc ión a dos clamantes problemas: 

1.0 Necesidad de pro tecc ión Médico-Asis-
tencial para las clases de mediana o escasa 
capacidad económica , y 

2.° Prec is ión de un Organismo Oficial de 
Seguro de Enfermedad con libre con t ra t ac ión , 
en opos ic ión al mercantilismo de ciertos ne
gociantes, que fundaron con aparente fin 
sociál entidades de Seguro de Enfermedad, 
luc rándose a costa de profesionales méd icos 
de buena fé y de incautos asegurados. 

—¿Qué servicios cubre y qué servicios 
reporta? 

—La Organ izac ión Sindical conocedora de 
todas las necesidades de la clase productora, 
del valor real indispensable en la mis ión asis
tencial, facilita sin intermediarios, libremen
te, las prestaciones siguientes: medicina y ci
rugía general, pu lmón , corazón , aparato di 
gestivo, endocr ino logía , ginecología, tocolo
gía, oftalmología, o ta r r ino la r ingología , piel, 
venéreo, sífilis, neuro-ps iquia t r ía , laborato
r i o , anál is is , puericultura, p res t ac ión sanato-
r ia l completa, practicantes, comadronas, en
fermeras, servicio de rayos X ( rad iod iagnós t i -

S A B A D O 
Set. l a s presentes ^íBuscuus de OtavtdaA, desea í o d a clase de felici

dades if C e n t a v a s a los ©vcf-antsmos s i n d í c a l e s de í o d a S e p a n a , if 

de m a n e r a especial a los de n u e s é c a pi;oi>¡ncta, l e e a e q a í a s , empeesa' 

utos, t é c n i c o s y obreros, a s í c o n t ó a todos sus lectores, Haciendo 

Votos pocqne el a ñ o IQSS, colme a todos de peospecidadcs nitlf 

i / devvame s o é r e e l mundo los beneficios de l a t a n a n s i a d a pag-

e 
Presidió el acto ei Delegado 

Provincial de Sindicatos 
(Viene de la 1.a pág.) 

tarios de Sindicatos provinciales y 
otras jerarquías, asistiendo todos 
los funcionarios sindicales. 

El Secretario Provincial de Sindi
catos, dió lectura al nombramiento y, 
seguidamente el Delegado Provin
cial, pronunció un discurso, resal
tando la importancia de la acción 
asistencial que hasta el presente fué 
realizada por todas y cada una de 
las Obras y, que en lo sucesivo, en 
virtud de la nueva Organización Sin
dical, será desarrollada por los pro 
pios Sindicatos. Dió consignas al ca
marada Conde Pascual, en relación 
con cada una de las Obras Sindica
les, estudiando el estado actual y 
desarrollo de cada una de ellas, y 
manifestó como, dadas las condicio
nes que concurren en el camarada 
designado, de él espera la Organi
zación Sindical una amplia y perfec
ta organización de esta actividad, 
que con todo interés y energía ha de 
emprenderse. 

Finalmente el nuevo Vicesecreta
rio, agradeció las palabras del Dele

gado Provincial y, glosando unas pa
labras de José Antonio, pronuncia
das en el Teatro de Valladohd, dijo 
que él no h^cía más que obedecer, 
como lo hizo en cuantos cargos ha 
desempeñado, pues para el falangis
ta, es condición precisa pl renuncia
miento y el sacrificio. Dedicó un re
cuerdo al Sindicato de Transportes, 
diciendo que la brillante labor que 
lleva realizada, se debe a sus Juntas 
que, de una manera silenciosa y en
tusiasta han trabajado sin descanso. 

Ambos oradores fueron muy aplau
didos, recibiendo a continuación, ê  
camarada Conde Pascual, la felicita
ción de los presentes, a las cuales 
une SABADO, la suya muy sincera. 

Desde la entidad local hasta la 
entidad nacional es lo que lla
mamos «línea económícosocial» 
y, por lo tanto, de naturaleza 
representativa. - SANZ ORRIO. 

i zac ión Sindical , a t r a v é s de su Obra «18 de 
incial , D r . Bouzo Iglesias, a quien con este 
m p i é n d o l e en su no escaso trabajo. 

e 
co-radiográf ico) , servicio d^ t ransfus ión d 
sangre. 

Como se observará son de la mayor am
pl i tud asistencial sanitario, encon t r ándose en 
ello los m á x i m o s beneficios en todas las asis
tencias. 

—¿Qt expresión tiene la Obra en núes 
traprovincia? 

—Como en toda España , su expresión es 
social, y su razón de ser Organ izac ión S indi 
cal. Por las exiguas cuotas mensuales de 30 
pesetas por familia y 14 por asegurados indi
viduales, cubre todos los riesgos de asisten
cia de enfermedad, con las prestaciones ind i 
cadas a todas las clases sociales menciona
das, aquellas que su economía no es suficiente 
para afrontar los gastos de una larga dolen
cia, una intervención quirúrgica, etc. Es indu
dable que, con las cuotas indicadas, pueden 
entrar libremente en la Obra todos los ciu
dadanos de economía débil, que queden sin 
amparar por el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, existiendo también para estos ú l t imos 
l o s Servicios Sindicales del S e g u r o de 
Enfermedad. 

—¿Cuántas Policl ínicas, Sanatorios, etc., 
tiene instalados en la provincia? 

—En Vigo, tenemos una Pol ic l ín ica-Ambu
latorio y un Sanatorio quirúrgico. Ambas 
instalaciones reúnen las indispensables con

diciones de do tac ión de los 
tiempos modernos. 

En Pontevedra, hay una Po
licl ínica-quirúrgica, que posi
blemente en fecha no lejana, 
será convertida en Ambulato
rio de especialidades, para una 
mejor mis ión asistencial. 

En Tuy, está instalada otra 
Pol ic l ín ica , y contamos con 
suficiente material para reali
zar m á s instalaciones, siempre 
que las ijecesidades asistencia-
Ies lo exijan, 

- ¿ E s muy importante el 
cuadro médico y personal sa
nitario de que dispoueis? 

—En la Obra Sindical «18 de 
Julio», (O.N.S .M.A.) , Organi
zación Nacional Sifldicalista 
Médico Asistencial, Montepíos 
Laborales concertados c o n 
O.N.S .M.A. y S.S.S.E. (Servi
cios Sindicales del Seguro de 
Enfermedad), prestan asisten
cia facultativa m á s del 80 % 
de los méd icos de la provincia, 
a 1 igual q u e practicantes y 
y comadronas. 

En los centros sanatoriales, 
además de los equipos quirúr- j 
gicos de todas las especialida
des, hay servicios de medicina 
y cirugía de urgencia, y perma-
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Edificio de la calle de Ecuardor, de Vigo, donde es tá 
instalado el Servicio de á e g u r o de Enfermedad 

nen témente personal auxiliar 
sanitario. 

En los Ambulatorios, los fa
cultativos, son auxiliados, en 
su meritoria labor, por enfer
meras y demás p e r s o n a l 
preciso. 

—¿Qué promedio diario de 
consultas, asistencias, e tc . , 
hay e n los distintos depar
tamentos? 

—En la provincia s e pasa 
diariamente de 163 consultas 
de medicina general, con un 
total de enfermos reconocidos 
1.600; consultas de especiali
dades 66 con un total medio 
de enfermos reconocidos 640. 

Vigo da el n ú m e r o m á s ele
vado de asistencias; una media 
diaria de 830; intervenciones 
quirúrgica 3; consultas de ser
vicios auxiliares 137, con una 
media de asistencias de 1.000, 

— ¿Tenéis muchos asegu
rados? 

—El total de asegurados es 
de 8.508 y 350 concertados en 
asistencia. 

—¿Quieres decir algo para 
los lectores de S A B A D O ? 

—Sí, aprrovecho la ocas ión 
que me brindas. 

La Organizac ión Sindical, 
con su Obra 18 de Julio, crea
ción del alto espír i tu social 
del Estado Español , que cum
ple uno de los primordiales 
deberes de justicia social: cui
dar de la salud públ ica , tiene 
siempre abiertas las puertas de 
su Organ izac ión Sanitario-So-
cial-Asistencial, para acoger a 
todos los humildes, producto
res del campo, de la ciudad, 
pequeños y modestos empre
sarios, en general a todas las 
familias modestas, faci l i tándo
les todos los beneficios indica
dos bajo el signo de un t í tu lo 
de gesta heroica. 

Agradecidos a la amabilidad 
d e l Director Médico de l a 
Obra 18 de Julio estrechamos 
la mano del amigo y camarada 
Dr. Bouzo Iglesias, dejándole 
enfrascado en su importante 
y benémer i t a tarea. 

se r e f i e r e a los G o m e r c i a n t e s - l o s a d m i n i s t r a d o r e s de 
iodos los menas de la soc i edad , los que t e n é i s que c u s t o d i a r 
con e l m i s m o celo con que uues t ro s i l u s t r e s antepasados 
c u s t o d i a r o n e l teso ro q u e l e s c u p o e n s u e r t e g u a r d a r . 

JOSÉ ANTONIO GIRON 

Trabajador o empresario 
Si deseas hacer alguna consulta sobre materia 

laboral, dirígete, por escrito, a la Redacción de SAÉA. 
DO, García Barbón, 30 - 3 . ° , y en el próximo número 
aparecerá la respuesta a tu consulta. 

¿-ntteqa de un pteóente petuano 
a S . £ . e l fafie del ^útado 

En la última audiencia civil celebrada en el Pala
cio de El Pardo, el doctor D. José Luis Barceló, repre
sentante general en España y Marruecos del Instituto 
Peruano-Español, entregó a Su Excelencia el Jefe del 
Estado y Generalísimo de los Ejércitos, un presente 
que, para este alto fin, le fué entregado al doctor 

Barceló, durante su estancia en el Perú, por la Direc

ción General de Artesanía, en nombre del Gobierno 

peruano, consistente en una típica figura inca, labro-

da en madera preciosa y ornamentada con adornos 

de plata pura. 
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